
CONSEJERÍA DE TRABAJO

EDICTO de 26 de marzo de 2002, por el
que se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres, en el expediente núm. 607-02.

Expediente núm. 607-02.
Actor: Mata García, Luis Miguel.
Demandado: Alfonso Pascual León.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Plasen-
cia, casa cultura-Biblioteca, calle Trujillo, s/n.

Día: 26 abril 2002.
Hora: 9,30.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 26 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

EDICTO de 26 de marzo de 2002, por el que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de Cáceres,
en el expediente núm. 743/2002.

Expediente núm. 743/2002.
Actor: Navais González, Rosario.
Demandado: Residencia Virgen de Bienvenida, S.L. - Julio Gil Solís -
Gerovida, S.L. - Juan A. Vázquez Domínguez.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Cáceres,
Clemente Sánchez Ramos, s/n.

Día: 30 abril 2002.
Hora: 10,00.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 26 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

EDICTO de 26 de marzo de 2002, por el
que se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres, en el expediente núm. 745-02.

Expediente núm 745-02.
Actor: María Filomena Polo Román.
Demandado: 1.- Astur Servicios Auxiliares de Telefonía, S.L. 2.- Teleco-
municaciones Servicios Avanzados Telefonía, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Cáceres,
Clemente Sánchez Ramos, s/n.

Día: 30 abril 2002.
Hora: 10,00.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 26 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2002, de
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
Público de Empleo, por la que se crea el
Fichero de Expertos y se aprueban las bases
de convocatoria para la selección de personal
a incluir en el mismo a tiempo cierto para las
acciones formativas con medios propios del
Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional (Plan FIP) en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, establece en
su artículo 8.1 que la gestión de las acciones del referido Plan
corresponderá a las Comunidades Autónomas que hayan asumido
el traspaso de su gestión. Por Real Decreto 2.024/1997, de 26 de
diciembre, fueron traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las funciones en materia de gestión de formación profe-
sional ocupacional y, en particular, la organización de acciones
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formativas del Plan. Con el Real Decreto 664/2001, de 22 de
junio, se traspasa a la Comunidad Autónoma de Extremadura la
gestión del trabajo, empleo y formación que continuaba en el
ámbito del Instituto Nacional de Empleo, incluido la gestión del
Centro Nacional de Formación Ocupacional de Don Benito.

La Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo y el Decreto 123/2001, de 25 de julio, por
el que se aprueban sus Estatutos, atribuye dichas funciones a este
Organismo.

Las acciones de dicho Plan se desarrollan en cada programación
anual a través de centros colaboradores y mediante la utilización
de medios propios de la Administración. A tenor de lo dispuesto
en el artículo 16 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, y
para llevar a cabo las funciones atribuidas por los artículos 17 y
siguientes del mismo Real Decreto, así como por la disposición
adicional quinta de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 20 de septiembre de 1995, para aquellas acciones
formativas que se desarrollan a través de los medios propios, se
podrá contratar expertos incluidos en el fichero de expertos
homologado, cuando no exista personal para impartir las especia-
lidades formativas programadas.

Una vez completado el traspaso del conjunto de funciones y servi-
cios en materia de formación profesional ocupacional, desde el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo se hace necesario crear el fichero
de expertos para las acciones formativas con medios propios del
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional en Extremadura.
La creación y puesta en marcha de este fichero, precisa de la
selección del personal que estará incluido en el mismo.

Vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado
e incluirlo en el Fichero de Expertos que permita su posterior
contratación, al no poder ser cubiertos por funcionarios o trabajado-
res fijos, y en virtud de lo establecido en el artículo 8.1 del Decreto
123/2001, de 25 de julio, por el cual, le corresponde al Organismo
Autónomo Servicio Extremeño Público de Empleo la selección y
contratación del personal necesario que actúe como experto en los
programas de formación, previa autorización de la Consejera de
Presidencia, se crea el Fichero de Expertos del Servicio Extremeño
Público de Empleo y se acuerda convocar procesos selectivos con
sujeción a las siguientes

BASES

Primera.- Objeto.

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección de
expertos docentes para su inclusión en el Fichero de Expertos del
Servicio Extremeño Público de Empleo.

2. Cuando las necesidades del Servicio Extremeño Público de
Empleo requieran esta fórmula de contratación no permanente,
para aquellas acciones formativas que se desarrollen a través de
sus propios medios en virtud del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional, así como para aquellas acciones incluidas
en el artículo 16 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, se
podrá proceder a la contratación de los expertos de este fiche-
ro, que será a tiempo cierto.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

1. Tener nacionalidad española o cualquiera otra a la que las
normas del Estado atribuyen iguales derechos a efectos laborales.

2. Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

3. No poseer enfermedad ni estar afectado por limitación física o
psíquica incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

4. No haber sido separado del Servicio o despedido mediante
expediente disciplinario, en su caso, de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
las funciones públicas.

5. Los requisitos expresados deberán poseerse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera.- Especialidades.

1. La presente convocatoria está referida a las especialidades que
se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.

2. Los candidatos se podrán presentar a la especialidades que
consideren oportuno siempre que reúnan los requisitos exigidos
en la convocatoria.

3. Aquellos expertos docentes que estuvieran dados de alta en
el fichero de expertos del Centro de Formación Ocupacional de
Don Benito al 31 de diciembre de 2001 pasarán a formar
parte del Fichero de Expertos, previa presentación de la docu-
mentación acreditativa, en aquellas especialidades en las que se
homologaron; no obstante podrán actualizar su baremo profe-
sional en estas mismas especialidades para mejorar su nota en
el Fichero, o presentarse en aquellas especialidades objeto de la
Convocatoria que consideren oportuno y reúnan los requisitos
exigidos.

Cuarta.- Solicitudes y plazo de presentación.

1. Los candidatos deberán presentar una solicitud por especialidad.
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2. Para participar en el proceso selectivo deberá presentarse solicitud,
de acuerdo al modelo que figura en el Anexo II de esta Resolución.

3. Junto a la solicitud, deberá acompañarse la documentación
requerida para cada una de las especialidades a las que se opte:

3.1. Fotocopia del DNI, o en caso de no ostentar la nacionalidad
española, pasaporte junto al correspondiente permiso de trabajo.
Los nacionales de los países de la Unión Europea, aportarán foto-
copia del DNI o equivalente, o bien el pasaporte.

3.2. Hoja de Baremación Profesional (Currículum Vitae), según
Modelo que se inserta en el Anexo III.

3.3. Fotocopias compulsadas que acrediten los méritos alegados en
la Hoja de Baremación Profesional. A los efectos de acreditar la
experiencia profesional y la experiencia docente deberá presentar-
se la siguiente documentación: Fotocopia debidamente compulsada
del contrato de trabajo o certificación original de la empresa
justificativa de la experiencia manifestada, pudiendo utilizarse en
su defecto cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho
que acredite la experiencia alegada en la categoría de que se
trate. En cualquier caso, deberá acompañarse también certificación
original de cotizaciones a la Seguridad Social en la que consten
expresamente los períodos y grupo de tarifa. La titulación necesa-
ria para cada especialidad, curso de Metodología Didáctica o
Formador Ocupacional y otros cursos realizados en Organismos
Públicos se acreditarán mediante fotocopia debidamente compulsa-
da de la certificación, título o diploma correspondiente.

3.4. Proyecto Didáctico.

4. La documentación mencionada en los apartados 3.1, 3.2 y 3.3
del apartado anterior, deberá ser entregada en sobre cerrado,
donde figure nombre y apellidos del interesado y nombre de la
especialidad a la que pertenece.

5. No se tendrán en cuenta los méritos alegados que no se acre-
diten documentalmente.

6. El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

7. Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria, se
dirigirán al Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo y podrán presentarse en el Registro General de la Conseje-
ría de Trabajo, sito en la Avda. de Extremadura número 43 de
Mérida, en los Servicios Provinciales del SEXPE, en los Centros de
Empleo del SEXPE, en el Centro de Formación Ocupacional de Don
Benito, en los Centros de Atención Administrativa y por cualquiera

de las formas previstas en el Artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta.- Proceso de selección.

1. La máxima puntuación que se puede obtener en este proceso
es de 30 puntos. Todas las personas que obtengan como mínimo
14 puntos en el proceso de selección entrarán a formar parte del
Fichero de Expertos.

2. El proceso de selección se desarrollará en tres fases:

2.1. Primera Fase. Baremo Profesional.

La máxima puntuación que se puede obtener en esta fase es de
8 puntos distribuidos de la siguiente forma:

a) Experiencia Profesional en la actividad objeto de la acción
formativa: 0,1 puntos por mes trabajado en el sector hasta un
máximo de 2 puntos.

b) Experiencia Docente: 0,1 puntos por cada 100 horas lectivas
de formación impartida en la especialidad objeto de la convocato-
ria, hasta un máximo de 2,5 puntos.

c) Formación. La formación mínima necesaria para cada especiali-
dad queda reflejada en el Anexo I, siendo este criterio excluyente
y por tanto si no se posee será excluido del proceso.

d) Curso de Metodología Didáctica o Formador Ocupacional reali-
zados en el 1NEM, Junta de Extremadura u otras Comunidades
Autónomas: I punto.

e) Estar en posesión del Título Universitario de Grado Medio o
Título Universitario de Grado Superior en la especialidad objeto
de la convocatoria: 1 punto.

f) Por curso de formación profesional realizados en Organismos
Públicos con aprovechamiento y que por su contenido guarden
relación con la especialidad solicitada, a razón de 0,25 puntos
por cada curso de al menos cuarenta horas de duración, hasta un
máximo de 1,5 puntos.

2.2. Segunda Fase. Desarrollo de un Proyecto Didáctico y/o Prueba
de Conocimientos.

La máxima puntuación que se puede obtener en esta fase es de
12 puntos, siendo necesario obtener 6 puntos como mínimo para
superar la fase. En las especialidades que tengan más de una
prueba, se dividirá la puntuación de esta fase entre el número de
pruebas de dicha especialidad.
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Especialidades con dos pruebas: Cada prueba se valorará con un
máximo de 6 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 3
puntos en cada una de ellas.

Especialidades con tres pruebas: Cada prueba se valorará con un
máximo de 4 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 2
puntos en cada una de ellas.

a) Proyecto Didáctico. El candidato deberá presentar el programa
general del curso de acuerdo con el contenido y las horas que se
reflejan en el Anexo I.

El proyecto didáctico debe contener como mínimo los siguientes
apartados:

– Objetivo/s general/es.
– Estructuración de módulos formativos: Contenidos teóricos y
prácticos.
– Estrategia metodológica.
– Recursos pedagógicos y materiales.
– Sistema de evaluación.

b) Prueba de Conocimientos. La prueba puede ser teórica y/o
práctica según se refleja en el Anexo I.

Los candidatos serán convocados personalmente en aquellas espe-
cialidades en las que deban realizarse pruebas de conocimientos.

2.3. Tercera Fase. Simulación Docente.

Para realizar esta tercera fase serán convocados personalmente
aquellos candidatos que hayan superado la segunda fase.

La máxima puntuación que se puede obtener en esta fase es de
10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos como mínimo para
superar la fase.

a) Simulación Docente. Desarrollo oral de una unidad didáctica o
sesión contemplada en el Proyecto Didáctico de 15 minutos de
duración máxima.

3. Las fases del proceso de selección se realizarán en el lugar que
queda reflejado en el Anexo.

Sexta.- Comisión de Evaluación.

I. La selección para el Fichero de Expertos será realizada por las
Comisiones de Evaluación.

2. La composición de las Comisiones de Evaluación se establecerá
por el Director Gerente del SEXPE, y estarán compuesta por:

– Presidente.
– Secretario.
– Tres vocales.

Séptima.- Sistema de Selección y ordenación del Fichero de
Expertos.

1. La calificación final de los candidatos vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en aplicación del baremo
de cada una de las fases del proceso selectivo.

2. En los supuestos en los que se obtuviese igual puntuación
por algún o algunos de los candidatos, los desempates se dirimi-
rán atendiendo a las siguientes circunstancias, por orden de
preferencia:

a) Mayor tiempo de experiencia docente.

b) Mayor tiempo de experiencia profesional.

c) En caso de persistir el empate se dirimirá a tendiendo al
orden alfabético, conforme a la letra que resulte del sorteo públi-
co que se celebre para resolver el proceso selectivo.

3.- Realizada la baremación de los candidatos, la Comisión de
Evaluación del Fichero de Expertos hará pública una relación
provisional con la puntuación obtenido por los mismos, otor-
gando un plazo de diez días naturales a efecto de que los
candidatos presenten las reclamaciones que estimen oportunas
en relación a la puntuación otorgada. Transcurrido este plazo,
la Comisión de Evaluación elevará la propuesta correspondiente
al Director Gerente del SEXPE, a fin de que emita resolución
para la inclusión de las personas seleccionadas en el Fichero
de Expertos.

El Fichero de Expertos, quedará configurado por todos los candi-
datos que hayan superado el proceso de selección, una vez apro-
bada su inclusión por el Director Gerente del SEXPE.

5. La relación de candidatos seleccionados en cada fase, así como
la relación provisional del proceso de selección será publicada en
los tablones de anuncios de los Centros donde se hayan realizado
las pruebas de selección.

6. La relación definitiva de candidatos seleccionados será publica-
da en los tablones de anuncio de los Servicios Centrales, Servicios
Provinciales, Centros de Empleo y Centros de Formación Ocupacio-
nal del SEXPE.

7. La inscripción de los candidatos en el Fichero de Expertos no
conllevará obligación alguna de contratación por parte del SEXPE.
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Los expertos incluidos en el mismo, únicamente tienen preferencia
de contratación en la especialidad para la que han concurrido.

8. El sistema de ordenación del Fichero de Expertos será por
especialidades. Dentro de cada especialidad se configurará por
orden de prelación en función de la calificación obtenido en el
proceso de selección.

Octava.- Sistema de funcionamiento del Fichero de Expertos.

1. Las ofertas de contrataciones temporales al personal incluido
en las distintas especialidades que configuran el Fichero de Exper-
tos, se realizarán según se vayan generando las necesidades de
contratación y por riguroso orden de puntuación obtenido en el
proceso selectivo.

2. En ningún caso se modificará la ordenación de los trabajadores
en el Fichero de Expertos, manteniéndose el mismo puesto e
idéntica puntuación durante el periodo de vigencia del mismo.

3. Si un trabajador incluido en el Fichero de Expertos que
fuere notificado en tiempo y forma para su contratación, rehu-
sara a la misma o no se presentara en el tiempo que se le
hubiere indicado sin mediar justificación, será eliminado del
Fichero de Expertos, entendiéndose que esta circunstancia se
producirá en todo caso si el trabajador no da respuesta en el
plazo de cinco días desde la notificación de la oferta de
contratación.

4. Se entenderá que existe causa para rehusar dicha oferta cuan-
do se acredite, a través del medio de prueba adecuado a cada
supuesto, en el plazo de cinco días desde que se produce la ofer-
ta de contratación, alguna de las siguientes situaciones:

a) Encontrarse en situación de enfermedad.

b) Estar en el período de descanso por maternidad.

c) Estar trabajando con un contrato en vigor.

d) Causa de fuerza mayor, o en cumplimiento de un deber públi-
co de carácter personal e inexcusable.

5. La baja de un experto en el Fichero de Expertos también
puede producirse por los supuestos siguientes:

a) A petición propia.

b) Cuando el Director Gerente del SEXPE decida la procedencia
de la baja, previo informe al respecto del Director del Centro de
Formación donde se esté impartiendo el curso o del Jefe de
Servicio correspondiente.

6. E1 Fichero de Experto tendrá una vigencia de 5 años. No
obstante, podrán convocarse pruebas selectivas, con anterioridad a
la finalización de esta vigencia, en los siguientes supuestos:

a) Para determinadas especialidades, que no se encuentren inclui-
das en el mismo, cuando sea necesario para el desarrollo de las
acciones formativas.

b) Cuando por modificaciones normativas o la aplicación de
nuevos programas formativos sea necesario la reforma o revisión
del Fichero de Expertos.

c) Cuando se hubiera agotado el listado de alguna o algunas
especialidades.

Novena.- Cláusulas de garantía.

1. Las contrataciones deberán ajustarse a las normas legales y
reglamentarias en materia de contratos de naturaleza temporal.
Los contratos suscritos al amparo de la presente Convocatoria
tendrán en todo caso naturaleza temporal, por lo que no se deri-
varán de los mismos derecho de fijeza a favor de los trabajadores
contratados.

2. Si una vez aceptada la oferta de contratación y antes de
celebrarse el contrato, el interesado renunciase voluntariamente
a la misma, será eliminado automáticamente del Fichero de
Expertos, salvo que acredite que en ese lapso de tiempo ha
sobrevenido alguna de las circunstancias que, de conformidad
con lo establecido en la base octava, apartado 4, hubiese justifi-
cado de conocerse en el momento de la oferta, la renuncia a la
contratación.

3. Si una vez celebrado el contrato, el interesado renunciase
voluntariamente al mismo, será eliminado automáticamente del
Fichero de Expertos, salvo que acredite que ha sobrevenido con
posterioridad alguna de las circunstancias que de conformidad con
lo establecido en la base octava, apartado 4, hubiese justificado la
renuncia a la contratación, excepto en el punto c.

4. La extinción del contrato por no superación del período de
prueba implicará la exclusión del Fichero de Expertos previa
audiencia ante el Director Gerente del SEXPE.

5. La gestión del Fichero de Expertos podrá ser delegada en la
unidad administrativa que se estime conveniente.

Mérida, a 25 de marzo de 2002.

E1 Director Gerente del Servicio
Extremeño Público de Empleo,

JOSÉ PÍRIZ FERMOSELLE
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